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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 
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veintidós (2022). 

 

REF. UMH. 2021-00828 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 144 DEL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

 

 

En consideración a la respuesta allegada por la REGISTRADURÍA 

NACIONAL DEL ESTADO CIVIL (archivo N˚ 33), por secretaría 

elabórese nuevamente el oficio ordenado en auto del 15 de julio 

de 2022 (archivo N˚ 30), incluyendo en el mismo los números de 

cédula de los señores JUAN CARLOS SÁNCHEZ DÍAZ y CLAUDIA DEL 

PILAR SÁNCHEZ DÍAZ, información que obra en el archivo N˚ 18. 

 

Lo anterior, pues la referida omisión derivó en que la 

entidad no pudo remitir los registros civiles de nacimiento 

requeridos. 
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